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JUNTA ELECTORAL DE LA FFYH

ACTA Nro. 8
En el despacho del Sr. Secretario de Coordinación General de la Facultad de
Filosofía y Humanidades, a la hora doce del día tres de junio de dos mil trece,
reunida la Junta Electoral, designada por Resolución Nro. 114/13 del Honorable
Consejo Directivo, con la Presidencia del Dr. Diego Tatián, y la presencia del Dr.
Javier Moyano, del Dr. Diego Letzen y del Sr. Pablo J. Garay, se da inicio a la
reunión convocada para el tratamiento de los siguientes temas:

En cumplimiento del Art. 11 (lo y 30 párrafo) y el Art. 13 del Reglamento
Electoral de la Universidad Nacional de Córdoba Ord. Nro. 19/10 del H.C.S., la
Resolución Rectoral Nro. 346/13 que establece el día 28 de mayo como fecha de
oficialización de Listas de candidatos a consejeros del claustro estudiantil y del
Art. 97 Inc. "B" y "C" de los Estatutos Universitarios:
l. CUDAP:EXP-UNC:0025211/2013 - CUDAP:EXP-UNC:0028470/2013 'A
LA PRESENTACIÓN DE LISTA DE CANDIDATOS DEL GRUPO DE
ELECTORES "Unión de Juventudes por el Socialismo - PO", reconocido como
tal por Acta 3/13, la Junta Electoral, por unanimidad, decide oficializar la lista de
candidatos a consejeros estudiantiles del Honorable Consejo Directivo de esta
Facultad en vista de la elección de consejeros y consiliarios convocada para el 11
de junio de 2013 conforme se indica a continuación:

"Unión de Juventudes por el Socialismo - PO"

Lista "131"
1°dupla
Titular Francisco Daniel Martínez

DNI33.001706

Suplente Francisca Subelsa
DNI35.065.181

2° dupla
Titular Luciana Tejada

DNI27.212.409

Suplente Salvador Vaccari

34.608.579

11. A LA SOLICITUD DE ADHESIÓN A UNA úNICA LISTA DE
CONCILIARIOS del Grupo de Electores del Claustro Estudiantil "Unión de
Juventudes por el Socialismo - Partido Obrero" la Junta Electoral, por
unanimidad, decide reconocer la adhesión para la elección de consiliarios a la
Alianza Estudiantil "UJS-Partido Obrero/número 5" (sic.) .------------------------
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y para que así conste se levanta esta Acta que, previa lectura y ratificación, firman
los miembros de la Junta Electoral el lugar y fecha del encabezamiento a la
hora doce y cuarenta minutos.

Tatián
ente
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